
  

INFORME DE INTERVENCIÓN DE LA CUENTA GENERAL DE 2024. 

 

  

  

            

  

Atendiendo a la Providencia de la Presidencia acerca de la incoación del expediente de Aprobación de la Cuenta General del 

ejercicio 2024, y de acuerdo con lo establecido en el art. 212.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, emito el siguiente INFORME:  

  

Primero: La formación de la Cuenta General del ejercicio 2024 se ha realizado conforme a los Modelos y contenidos regulados en la 

Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local.  

  

Segundo: Las Cuentas Anuales, rendidas por la Presidencia de la Corporación, si bien preparadas y redactadas por la Intervención, 

deben ser sometidas a informe de la Comisión Especial de Cuentas, antes del primero de junio, conforme a lo establecido en el artículo 

116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 212.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

Posteriormente, la Cuenta será expuesta al público junto con sus justificantes y el informe de la Comisión, durante quince días para 

que los interesados puedan presentar los reparos pertinentes. Si los hubiere, la Comisión los examinará y emitirá nuevo informe.  

Finalmente, la Cuenta General, acompañada de los informes de la Comisión de Cuentas y de todas las reclamaciones y reparos 

formulados, se someterá al Pleno de la Corporación para que puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas antes del 1 de octubre.  

  

Tercero: La Cuenta General está integrada por la Cuenta de la propia Entidad, y sus Entidades dependientes, con la siguiente 

información:  

a) El Balance  

b) La Cuenta del Resultado económico-patrimonial  

c) El Estado de cambios en el patrimonio neto  

d) El Estado de flujos de efectivo  

e) Estado de la Liquidación del Presupuesto  

f) Memoria  

  

  A la Cuenta Anual se ha unido la siguiente información:  

a) Actas de arqueo de las existencias en Caja referidas a fin de ejercicio  

b) Certificaciones bancarias de los saldos existentes referidos a fin de ejercicio. En caso de discrepancia entre los saldos 

contables y los bancarios, y en su caso, estado conciliatorio.  

  

Cuarto: La Cuenta General, debidamente aprobada, se remitirá antes del 15 de octubre al Tribunal de Cuentas / OCEX a efectos del 

ejercicio de la función fiscalizadora externa por dichas entidades.   

  

CONCLUSIÓN: Examinados los documentos que contiene la Cuenta General, esta Intervención emite informe favorable, a los efectos 

previstos por el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. No obstante, el Pleno de la Corporación con superior criterio, decidirá lo que proceda.  

  

 

El Interventor. A la fecha de la firma electrónica al margen.  
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